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5.6.1.2.5 Informe de control interno
Relacionado con los trabajos de auditoría, los auditores externos deben emitir un informe de Control Interno, con el 8n de
proporcionar una certeza razonable de la seguridad presentada en las áreas de8nidas para la auditoría y del nivel de
con8abilidad que presentan los registros contables y 8nancieros para la preparación de los Estados Financieros, teniendo
presente para estos efectos los elementos que constituyen la estructura de Control Interno, en base a las mejores prácticas
dictadas sobre la materia por esta Superintendencia u otros organismos nacionales e internacionales.
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1. Informe de Control Interno

Los auditores externos deben preparar un informe de Control Interno, el que debe ser puesto en conocimiento del directorio
de la C.C.A.F. durante el año calendario del período auditado, en todo caso antes del 15 de diciembre de cada año. Una copia
de este informe debe ser enviada por el directorio a esta Superintendencia antes del 15 de enero del año siguiente al
período auditado.

​El informe debe contener, a lo menos:

a. El resultado del examen practicado a los registros contable-8nancieros de uso habitual y de aquellos que esta
Superintendencia podrá solicitar en materias que a su juicio requieren de un análisis específico.

b. Una detallada descripción de las de8ciencias de control interno detectadas indicando los efectos o consecuencias que
produzcan en los estados financieros.

c. Recomendaciones y/o sugerencias formuladas por los auditores externos para solucionar las observaciones planteadas.

d. Comentarios de la administración respecto de las recomendaciones entregadas por los auditores externos y las acciones
que tomará la institución para solucionar las deficiencias.

2. Clasificación de las Observaciones o Deficiencias

Según el resultado del examen practicado y de acuerdo con el grado de de8ciencia detectado, el informe debe clasi8carlas
de la siguiente manera:

a. Observaciones Primarias

Incluye todas las observaciones relacionadas con las áreas mínimas de trabajo (definidas en el numeral 5.6.1.2.1. de este
Título VI del Libro V del Compendio de la Ley N°18.833), cuya de8ciencia o debilidad resulte importante en la estructura
de control interno y que desde el punto de vista patrimonial pueden tener un efecto negativo o positivo en los estados
financieros.

b. Observaciones Secundarias

Referida a aquellas observaciones que no tienen una mayor incidencia en el estado de resultados o en los
procedimientos aplicados ni tienen un impacto mayor en la estructura de control interno vigente en la C.C.A.F.

Se incluyen aquí los aspectos que sean de importancia para la C.C.A.F. y cuyas observaciones deban ser dadas a conocer
a la Administración y Directorio.

3. Observaciones Años Anteriores

Aquellas observaciones formuladas en años anteriores que se encuentren pendientes de solución deben indicarse en forma
separada e incluir las razones que, según la entidad, expliquen tal condición.

4. Presentación del Informe de Control Interno

Adicional a los comentarios que los auditores externos estimen convenientes incorporar, el esquema del informe de control
interno se ajustará a lo siguiente:

a. Introducción (Comentarios: descripción breve de las políticas, procedimientos, cultura organizacional, tareas y otros
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aspectos que la Institución auditada ha desarrollado e implementado para alcanzar los objetivos institucionales, etc.)

b. Área sujeta a examen, el que debe contener como mínimo:

i. Observaciones de años anteriores, si corresponde.

ii. Observaciones del período clasi8cadas según lo señalado en el punto 2 del numeral 5.6.1.2.5. del Título VI de este
Libro V del Compendio de la Ley N°18.833.

1. Recomendaciones o sugerencias de la auditoría externa;

2. Comentarios de la administración respecto de las observaciones planteadas.

5. Evidencia de la Evaluación de Control Interno

El informe debe contener una descripción resumida del trabajo realizado, del cual los auditores externos deben mantener
evidencia su8ciente a través de los Papeles de Trabajo, los que deben estar a disposición de esta Superintendencia cuando
sean requeridos.

6. Informe Adicional

Si entre la fecha de entrega del Informe de Control Interno 8nal y la emisión del dictamen se detectaron eventos o
circunstancias no incluidas en el Informe de Control Interno inicial, ellos deben ser comunicados a esta Superintendencia en
un informe adicional y en una sola oportunidad, a más tardar, el primer día hábil del mes siguiente a aquel en que deben
presentarse los estados financieros a este Organismo.

Las diferencias producidas entre el Informe de Control Interno y el dictamen de Estados Financieros deben explicarse en este
Informe Adicional.
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